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Vigentes  

TEMA 

DERECHO CONSTITUCIONAL - INDIGENAS-COMUNIDADES INDIGENAS - DERECHOS DEL 

ABORIGEN - ADHESION PROVINCIAL - LEY NACIONAL 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CHUBUT SANCIONA CON FUERZA DE LEY 

 

ARTÍCULO 1º.- La Provincia del Chubut adhiere a lo dispuesto en la Ley Nacional Nº 25.607, promulgada 

el 4 de julio de 2002, por la cual se establece la realización de una campaña de difusión de los derechos de 

los pueblos indígenas. 

Ref. Normativas: Ley 25.607 

 

ARTÍCULO 2º.- El Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio de los organismos de su competencia, tiene 

la responsabilidad de la gestión y la incorporación de los derechos contenidos en la Constitución de la 

Provincia del Chubut como parte de las acciones de difusión a desarrollarse en jurisdicción chubutense. 

 

ARTÍCULO 3º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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